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Sección Oficial
Leyes Derogando el Art. 5 del Decreto Ley DECRETO 1.301

7.754/71.

LEY 12.102
La Plata, 12 de mayo de 1998.

Declarando Reserva Natural Provincial

LEY 12.101

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de
Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Art. 1- Declárase Reserva Natural Provincial de Usos
Múltiples "Bahla Blanca, Bahla Falsa y Bahía Verde" a las
islas, bancos y aguas comprendidas entre los siguientes Il­
mites: al norte y noroeste el Canal Principal hasta el para­
lelo 301 50' S, continuando el mismo hacia el oeste hasta
la linea de costa: al oeste la llnea de costa hasta el para­
lelo 391 13' S, al sur desde el paralelo citado por el veril sur
de la Bahla Verde hasta los 39 50'S y 62° 00'W trente a
Punta Laberinto y por este paralelo hasta los 611 50' W y
al este el Mar Argentino.

Art. 2- Serán de aplicación a la presente las normas
previstas en la Ley 10.907.

Ar. 3 - La Autoridad de Aplicación podrá instrumentar
los convenios pertinentes con instituciones intermedias pú­
blicas o privadas a fin de cumplir con los objetivos de con­
servación y manejo del área.

Ar. 4 - El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la pre­
sente dentro del plazo de sesenta (60) dlas desde su pro­
mulgación.

Ar. 5-Derógase la Ley 11.074.

Art. 6' - Comunlquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­
tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La
Plata, a los siete dlas del mes de abril de mil novecientos
noventa y ocho.

RAFAEL EDGARDO ROMA
Presidente H. Senado

José Luls Ennls
Secretario Legislativo H. Senado

FRANCISCO J. FERRO
Presidente H. Cámara Diputados

Juan Carlos López
Secretario Legislativo H. Cámara Diputados

DECRETO 1.299

La Plata, 12 de mayo de 1998.

Cúmplase, comunlquese, publfquese, dese al Regis­
tro y "Boletín Oficial'y archivese.

DUHALDE
J. M. Díaz Bancalari

REGISTRADA bajo el número DOCE MIL CIENTO
UNO (12.101).

R. M. Cltara.

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de
Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Art. 1- Derógase el Art. 5 del Decreto Ley 7.754/71.

Art. 2 - Estabtécese que el Club Peñarol podrá dispo­
ner del bien individualizado en el Ar. 1° del Decreto Ley
7.754/71, de conformidad a las previsiones de su propio
estatuto.

Art. 31 - Comunlquese al Poder Ejecut ivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­
tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La
Plata, a los siete días del mes de abril de mil novecientos
noventa y ocho.

RAFAEL EDGAROO ROMA
Presidente H. Senado

José Luls Ennls
Secretario Legislativo H. Senado

FRANCISCO J. FERRO
Presidente H. Cámara Diputados

Juan Carlos López
Secretario Legislativo H. Cámara Diputados

DECRETO 1.300

La Plata, 12 de mayo de 1998.

Cúmplase, comuníquese, publfquese, dese al Regis­
tro y "BoleUn Ollclal" y archivase.

OUHALDE
J. M. Dlaz Bancalarl

REGISTRADA bajo el número DOCE MIL CIENTO
. DOS (12.102). '

R. M. CItara.

Declarando Reserva Natural a la Isla Martín
García.

LEY 12.103

Art. 11 - Declárese Reserva Natural de Uso Múltiple a
la Isla Mart!n Garcla, Circ. XI; Pare. 1, correspondiente al
partido de La Plata, en el marco de la Ley 10.907, de Re­
servas y Parques Naturales.

Ant. 2- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­

tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La
Plata, a los siete d!as del mes de abril de mil novecientos
noventa y ocho.

RAFAEL EDGAROO ROMA
Presidente H. Senado

José Luls Ennls
Secretario Legislativo H. Senado

FRANCISCO J. FERRO
Presidente H. Cámara Diputados

Juan Carlos López ·
Secretario Legislativo H. Cámara Diputados

Cúmplase, comuníquese, publ lquese, dese al Regis­
tro y "Boletín Oficial" y archlvese.

DUHALDE
J. M. Díaz Bancalarl

REGISTRADA bajo el número DOCE MIL CIENTO
TRES (12.103).

R. M. CItera.

Declarando de Interés Provincial Proyecto
para la Provisión de Riego.

LEY 12.104

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de
Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Ar. 1- Declárase de Interés provincial el proyecto pa­
ra la provisión de Riego del Norte y Centro Este del parti­
do de Villarino y refuerzo del agua potable a las localida­
des de la zona y a la ciudad de Bahla Blanca y Gran Ba­
hla Blanca, cuyo Estudio de Prelactibi lidad ha sido realiza­
do por la Municipalidad del partido de Vill arino y la Funda­
ción de la Universidad Nacional del Sur, mediante la sus­
cripción de un Convenio de Cooperación.

Ant. 2- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­
tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La
Plata, a los siete dlas del mes de abril de mil novecientos
noventa y ocho.

RAFAEL EDGARDO ROMA
Presidente H. Senado

José Luls Ennis

Presidente H. Cámara Diputados

Juan Carlos López
Secretario Legislativo H. Cámara Diputados

DECRETO 1.302

La Plata, 12 de mayo de 1998.

Cúmplase, comuníquese, publ iquese, dese al Regis­
tro y "BoteUn Oficial" y archivase.

DUHALDE
J. M. Dlar Bancalarl

REGISTRADA bajo el número DOCE MIL CIENTO
CUATRO (12.104).

R. M. Citara.

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de' Secretario Legislativo H. Senado
Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY FRANCISCO J. FERRO


